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Muy buen día para todos y todas, como Defensor del Pueblo de la República Dominicana es un verdadero honor para 
mí estar presente en esta actividad junto al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel) para firmar 
un convenio de cooperación interinstitucional que traerá grandes beneficios a los consumidores de los servicios de 
telecomunicaciones en el país.

Igualmente, este acuerdo busca establecer un mecanismo de asistencia y colaboración entre ambas instituciones, 
para desde nuestro rol constitucional como Defensor del Pueblo, garantizar el derecho al acceso a los servicios pú-
blicos de telecomunicaciones en términos de equidad, accesibilidad universal y asequibilidad, de personas con dis-
capacidad visual, auditiva, verbal u otra limitación física o mental. 

De igual manera, en esta oportunidad este convenio servirá de escenario para la entrega de equipos que ayudaran a 
poner en marcha el plan piloto del Sistema de Información Socioeducativo y Criminológico, una estrategia que per-
mitirá identificar perfiles criminalísticos, plantear los nuevos retos sistémicos y posibilidades de acciones con miras 
a mejorar la dignidad de los privados de libertad en la República Dominicana. 

Creo firmemente que este convenio que hemos rubricado con Indotel es una muestra de la voluntad que tenemos 
como institución de trabajar para que haya una buena administración pública, principalmente en los procesos que 
llevan a cabo las entidades gubernamentales dirigidos a responder a las necesidades de los ciudadanos y el cum-
plimiento de los derechos de las personas. 

Todas estas acciones son el resultado del trabajo en equipo y la voluntad de realizar acciones encaminadas en prote-
ger los derechos de los ciudadanos y ciudadanas del país. 

¡Muchas gracias!
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